
Memorándum 

 

 
1  

Facultad de Ciencias Experimentales Campus de El Carmen Avd. Tres de marzo s/n 21071 – Huelva  

Tfno. (+34) 959 21 99 37                http://www.uhu.es/fexp/ 

 
 

Secretaria del Decanato 

Para: Alumnos/as, Tutores/as y Miembros Tribunales TFG. 

De: Decana de la Facultad de Ciencias Experimentales 

CC:  

Fecha: 03/06/2026 

Re: Documentos y procedimiento para la entrega telemática de los documentos del TFG, para su 
aprobación de cara a su posterior defensa y evaluación 

 

 
Comentarios: 

Por medio del presente memorándum se informa al alumnado, tutores/as y miembros de los tribunales de 
evaluación del procedimiento y de la documentación que debe presentarse para la tramitación de los 
Trabajos Fin de Grado (TFG). 
 

1. Calendario de entrega y defensa 
 

Las fechas de entrega, evaluación y defensa de los TFG para cada convocatoria serán las aprobadas y 

publicadas por la Facultad de Ciencias Experimentales en la siguiente dirección: 

https://www.uhu.es/fexp/informacion-academica/trabajo-fin-de-grado-master 

2. Presentación de la documentación 
 

Toda la documentación deberá remitirse por vía telemática a la Secretaría de la Facultad de Ciencias 

Experimentales, a través de la dirección de correo electrónico: 

secexp@uhu.es 

La documentación recibida será registrada y tramitada ante la Comisión de Ordenación Académica del TFG 

y, posteriormente, ante el correspondiente tribunal evaluador. 

Todos los documentos deberán estar debidamente firmados por las personas responsables de su suscripción 

(estudiante, tutor/a o ambos, según corresponda). La firma de la documentación deberá realizarse mediante 

certificado digital válido, de conformidad con la normativa vigente en materia de administración electrónica. 

http://www.uhu.es/fexp/
https://www.uhu.es/fexp/informacion-academica/trabajo-fin-de-grado-master
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3. Documentación que debe presentar el estudiante 
 

Memoria del TFG 

El estudiante deberá presentar: 

1. Una copia de la memoria del TFG en formato PDF, incluyendo todos los anexos, apéndices y demás 

documentación que forme parte integrante del trabajo.  

2. La memoria deberá ajustarse a los requisitos formales establecidos en la Normativa de Trabajos Fin 

de Grado de la Facultad de Ciencias Experimentales (Anexo A: Aspectos Formales de la Memoria del 

TFG).  

Anexos obligatorios 

Junto con la memoria, deberán presentarse los siguientes documentos: 

3. Anexo IV. Declaración de autoría, firmado por el estudiante.  

4. Anexo V. Informe final de aval del tutor/a, firmado por el tutor/a.  

5. Anexo X. Justificante de entrega, firmado por el estudiante. 

6. Anexo XII. Autoevaluación del estudiante, firmado por el estudiante.  

 

Todos los anexos podrán descargarse desde la página web de la Facultad: 

 

https://www.uhu.es/fexp/informacion-academica/trabajo-fin-de-grado-master 
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4. Envío de la documentación 
 

Toda la documentación deberá agruparse en un único archivo comprimido (.zip, .rar o .7z), que deberá 

nombrarse de la siguiente forma: 

Documentos TFG_[CONVOCATORIA]_[Nombre y Apellidos] 

Ejemplo: 

Documentos_TFG_JUNIO_2026_María_Pérez_García.zip 

El archivo comprimido deberá remitirse a: 

secexp@uhu.es 

5. Documentación que debe presentar el tutor/a 
 

El tutor o tutora deberá cumplimentar y remitir directamente a la Secretaría, de forma confidencial, el 

siguiente documento: 

Anexo VI. Informe de evaluación del tutor/a.  

Este documento deberá enviarse por correo electrónico a secexp@uhu.es, para su posterior incorporación 

al expediente y traslado al tribunal evaluador cuando proceda. 

6. Advertencia final 
 

La falta de presentación de cualquiera de los documentos exigidos, o la no subsanación de las deficiencias 

detectadas dentro de los plazos establecidos, impedirá la validación del expediente por parte de la Comisión 

de Ordenación Académica del TFG y, en consecuencia, la autorización para la defensa del Trabajo Fin de 

Grado ante el tribunal correspondiente. 

Atentamente, 
Fdo.: Inés Garbayo Nores 

 

Decana de la Facultad de Ciencias Experimentales 

 

http://www.uhu.es/fexp/

